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Ciclo de videoconferencias: Los medicamentos y Vacunas para la 

pandemia por Covid-19: la necesidad de garantizar su acceso y 

asequibilidad 
 
 
 

Mesa de Debate 
 

¿Cómo frenar la especulación sobre las vacunas utilizando las leyes 

internacionales? 

 
 

 

La Asociación para el Acceso Justo a los Medicamentos (AAJM) y 

su trayectoria 

 

La AAJM es una organización que responde a una iniciativa de un conjunto de 

ciudadanas y ciudadanos preocupados por las dificultades para el acceso de los 

enfermos a los medicamentos, originadas por su alto precio y al impacto del coste 

creciente sobre los sistemas públicos de salud.  

La AAJM considera que el medicamento es un bien público, un bien social y un 

derecho humano, no un producto financiero. 

Con esta meta, la Asociación  ha venido realizando diferentes seminarios, reuniones 

y publicaciones dirigidos a analizar, proponer y difundir propuestas destinadas a 

asegurar y garantizar el derecho de los ciudadanos a disponer de los fármacos 

necesarios para recuperar y mantener la salud. 

Para llevar adelante estos objetivos, la AAJM participa y colabora con 

organizaciones que trabajan con planteamientos similares como, la Plataforma No 

es Sano, la Iniciativa Legislativa Popular ¨Medicamentos a un Precio Justo", así 

como en organizaciones internacionales como la Alianza Europea para el Acceso a 

Medicamentos Seguros, etc. 

La AAJM recoge en sus líneas de trabajo las propuestas contenidas en informes y  

resoluciones de organismos internacionales como la OMS o el Panel de Alto Nivel de 

Naciones Unidas, donde se expone de forma clara la necesidad de asegurar la 
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accesibilidad y asequibilidad de todos los ciudadanos a los medicamentos necesarios 

para su salud. 

Como resultado de estas reflexiones se han realizado diversas publicaciones en 

diferentes medios. Por ejemplo, la  grave problemática ocasionada por el elevado 

precio de Sofosbuvir y otros AADs para la Hepatitis C motivó en 2014-2015, la 

publicación de artículos y un texto colectivo: " Medicamentos: ¿ Derecho Humano o 

Negocio" 

Posteriormente la AAJM ha seguido analizando y proponiendo alternativas en el 

precio de medicamentos oncológicos, en determinados fármacos  para enfermedades 

raras y en procedimientos como CAR-T.  

En un informe elaborado para la Fundación Alternativas "Monopolio y precio de los 

medicamentos: un problema ético y de salud pública"-recogemos un conjunto de 36 

propuestas donde planteamos las alternativas al actual modelo de patentes y fijación 

de precios. 

(La actividad realizada es accesible para el lector interesado en nuestra página web 

accesojustomedicamento.org) 

 

 

La AAJM y su posicionamiento en la utilización de medicamentos y 

vacunas frente a la pandemia COVID-SARS 2  

 

La Pandemia COVID 19 SARS CoV 2 afecta a toda la humanidad. La necesidad 

evidente de proteger a todos los ciudadanos del mundo hacía pensar que se 

desarrollarían normas y acciones para garantizar que los medicamentos y vacunas 

llegaran a todos los ciudadanos y ciudadanas sin excepción. Sin embargo, vemos con 

considerable preocupación que no ha sido así. Observamos de nuevo como 

permanece el actual modelo de fijación de precios, en el cual, una vez autorizados 

por la FDA y la EMA y validados por la OMS, los fármacos efectivos están 

protegidos por patentes y son las empresas propietarias quienes fijen el precio de 

forma unilateral y de acuerdo con sus intereses. 

La publicación del precio que Gilead estableció para Remdesivir motivó que la 

AAJM realizara una nota pública:  " El gobierno debería aprobar una licencia 

obligatoria para evitar pagar 200 millones de euros de más. Debería hacerlo con 

urgencia.". ( En la citada nota señalábamos, como el precio ajustado para España 

por Gilead de 2.083 €, supone 418 veces más que su coste real,  Andrew Hill.)  

Estas consideraciones nos llevaron a iniciar un ciclo de seminarios y reuniones para 

analizar y reflexionar sobre los graves problemas que la pandemia está ocasionando 

a los enfermos y a los sistemas de salud y la muy seria repercusión sobre la atención 

sanitaria.  

http://accesojustomedicamento.org/
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La primera reunión de este ciclo abordó el tema de  " La situación actual 

desencadenada por la pandemia y las propuestas de la  Comisión de Reconstrucción 

Social y Sanitaria en nuestro país" (disponible en: 

https://transcripts.gotomeeting.com/#/s/e3df447972c7641e411592e18c66d9bdb47b6

8af717b0d6538c1bcec0b85bbb4). En ella participaron especialistas destacados 

como Soledad Cabezón, Juan Torres, Joan-Ramon Laporte y Fernando Lamata. 

En la segunda sesión  nos parecía obligado revisar las políticas farmacéuticas de los 

gobiernos y los organismos internacionales, así como las estrategias de las empresas 

farmacéuticas implicadas en la respuesta a la pandemia originada por el Covid-19.  

" Vacunas y medicamentos para Covid- 19 SARS 2. La necesidad de resolver los 

problemas de accesibilidad y asequibilidad garantizando una distribución universal 

".  con la participación de un panel de expertos de reconocida trayectoria 

profesional como Vanessa López, Fernando Lamata, Germán Velásquez y Pedro Rey 

Continuamos con una tercera sesión en  octubre dirigida a valorar las consecuencias 

del modelo adoptado por los países desarrollados, fundamentalmente EE.UU. y 

Europa de compras anticipadas de vacunas. Nuestra preocupación se centraba en 

considerar inaceptable restringir el acceso a cualquier vacuna efectiva. De idéntica 

forma queríamos señalar como pese a las enormes contribuciones públicas 

realizadas para la I + D de las vacunas Covid-19, en lugar de un modelo abierto de 

licencias  se mantiene el sistema de patentes y monopolios. 

La sesión contó con  participantes de amplia y sólida experiencia  como María Julia 

Bertomeu, Jaume Vidal, Manuel Martin y Soledad Cabezón. 

En el mes de noviembre la 4ª videoconferencia: "Cuales son los problemas  y 

dificultades que perciben y sufren  los ciudadanos en el acceso a medicamentos y 

vacunas?" se dedicó a plantear el tema central de patentes y precios de vacunas y 

medicamentos desde la perspectiva de los ciudadanas y ciudadanos. La experiencia 

de los AADs para la Hepatitis C fue un ejemplo de cómo el  movimiento ciudadano 

respondió con la creación de la Plataforma de Afectados por la Hepatitis C y con la 

realización de importantes movilizaciones de ciudadanos y profesionales para 

conseguir el acceso a los tratamientos. La conferencia contó con excelentes 

participantes comprometidos en conocer como las y los ciudadanos afrontan en su 

vida diaria  las dificultades  en el acceso a los fármacos y vacunas necesarios para 

su salud, como Carmen Esbri, Damián Caballero, Nel González Zapico, José María 

González.  

En el año 2021 reiniciamos en enero  las sesiones con un tema de debate que 

consideramos clave. "Cómo influye en la práctica clínica el actual modelo de 

patentes y precios de los medicamentos?. En esa reflexión y desde los diferentes 

ángulos  intervino  un excelente panel de profesionales como Abel Novoa, Mercedes 

Aldeguer, M.A, Sánchez-Chillón y Francesc Puigventos. 

Finalmente, en el mes de febrero tuvimos la oportunidad de analizar cómo actúan los 

incentivos en el acceso a los medicamentos en una mesa de debate  "Ética de los 

incentivos en el acceso justo a los medicamentos"  donde Miguel Roberto Jorge y 
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Roberto Sanchez realizaron una rigurosa exposición de los determinantes y 

condicionantes que intervienen en la prescripción farmacéutica. 

(Los vídeos de las intervenciones grabadas  de todas las videoconferencias están 

disponibles  en nuestra web) 

 

Nuestro enfoque para la Videoconferencia próxima de este mes de marzo viene 

motivado por la experiencia de cómo se está realizando el proceso de distribución de 

vacunas por el oligopolio constituido por la industria farmacéutica.  Hemos visto con 

tristeza  como son las empresas farmacéuticas las que deciden qué países reciben las 

vacunas, cuando y en qué cantidades. Hemos leído, entre tachaduras y  con estupor   

los contratos de la UE  para la compra de vacunas con absoluta falta de 

transparencia y constatamos las maniobras de diversos países para conseguir más 

vacunas pagando precios más altos.   

Revisando este problema José Antonio Martín Pallin publicaba recientemente un 

notable artículo en CTXT  donde abordaba “la necesidad de encajar en el marco del 

derecho penal determinadas conductas que conmueven profundamente la conciencia 

de la humanidad”. En el citado artículo explora la posibilidad difícil y compleja  de 

aplicar el Estatuto de la Corte Penal Internacional para castigar aquellos  

comportamientos delictivos que, por su naturaleza y gravedad, se califican como 

delitos contra la comunidad internacional. Este planteamiento nos ha parecido 

particularmente interesante y sugerente y por ello  hemos organizado esta nueva 

sesión sobre cómo y de qué forma aplicar las Leyes para impedir que las únicas 

"leyes" que rijan el acceso a las vacunas sean las del mercado.  
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Mesa de Análisis y Debate 
 

 
 

¿Cómo frenar la especulación sobre las vacunas utilizando las leyes 

internacionales? 

 

 

 Bienvenida de la AAJM: Juan José Rodríguez Sendín. Presidente de la 

AAJM. 

 

 Presentación, moderación y dirección: Javier Sánchez Caro. Profesor 

Emérito de la Escuela Nacional de Sanidad  

 

 Introducción: David Larios Risco Presidente de la Asociación de Juristas de la 

Salud. “Régimen de adquisición de vacunas y medicamentos en el contexto 

actual” 

    

           Conferencia 

 José Antonio Martín Pallin. Magistrado Emérito del Tribunal Supremo. 

¿Cómo frenar la especulación sobre las vacunas utilizando las leyes 

internacionales? 
 

Posteriormente se abrirá un turno  de preguntas y consideraciones  de los asistentes a 

los participantes en el coloquio. Finalmente, el Director y Moderador de la Mesa hará 

un resumen y expondrá las conclusiones de la mesa 

 
 

La sesión a través de videoconferencia tendrá lugar el lunes  día 22 de marzo a las 

17:30 horas. 

La duración límite de la sesión será de 90 minutos. 

El acceso a la videoconferencia es libre, sin necesidad de preinscripción en la 

dirección siguiente: 

Unirse a la reunión Zoom:  


